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CÓRDOBA, 15 de octubre de 2020 

 

VISTO: 

Lo solicitado por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias de 

la Comunicación en cuanto a la conformación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

Tesis de la Doctoranda Carolina Gisele Mazzetti Latini, DNI 30.656.348, titulado 

“Mediaciones en la construcción social de la muerte. Experiencias de personas 

mayores de la ciudad de Córdoba, Argentina”, dirigida por la Dra. Paulina B. 

Emanuelli. 

Y CONSIDERANDO:  

Que mediante Resolución Decanal N° 1020/2018 de la Facultad de Ciencias 

de la Comunicación fue aprobado el proyecto de tesis doctoral de la Doctoranda 

Carolina Gisele Mazzetti Latini.  

Que el Consejo Académico del Doctorado en Comunicación acordó la 

integración del Tribunal para la evaluación de la tesis doctoral mediante Acta Nº 42, 

con los siguientes miembros del tribunal: TITULARES: 1) Laura Maccioni (FCC, 

UNC), 2) Paula Pochintesta (FCS, UBA), 3) Hernán Otero (UNCPBA); SUPLENTES: 

4) Carlos Giordano, (UNLP), 5) Adriana Álvarez (UN DE MAR DEL PLATA). 

 

Que la doctoranda ha cumplimentado los requisitos académicos y 

administrativos exigidos en el Reglamento del Doctorado en Comunicación Social. 

Por ello; 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Designar como integrantes del Tribunal Evaluador de la tesis 

doctoral de la Lic. Carolina Gisele Mazzetti Latini, DNI 30.656.348, titulada: 

“Mediaciones en la construcción social de la muerte. Experiencias de personas 

mayores de la ciudad de Córdoba, Argentina”, dirigida por la Dra. Paulina B. 

Emanuelli, a los siguientes docentes:   

TITULARES 

1) LAURA MACCIONI (FCC, UNC)        

2) PAULA POCHINTESTA, (FCS, UBA)  

3) HERNÁN OTERO (UNCPBA) 
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SUPLENTES 

4) CARLOS GIORDANO, (UNLP) 

5) ADRIANA ÁLVAREZ, (UN DE MAR DEL PLATA) 

 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, comuníquese, notifíquese. Gírese a la Secretaría de 

Posgrado. Publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Oportunamente, archívese. 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN FCC N°: 489  

 

                                                     


